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𝗡𝗢𝗧𝗔 𝗗𝗘 𝗣𝗥𝗘𝗡𝗦𝗔 N.º SAP-0008 -LIMA:05SET2025                                                              
CONFIRMADO: INSCRIPCIÓN DE LA ALIANZA “AHORA NACIÓN SALVEMOS AL 

PERU” CON ACTAS CON FIRMAS FALSIFICADAS EN MASA 
 

Cosme Mariano González Fernández y Julio César Gamboa Cerna, junto con Alfonso López Chau, inscribieron 
la alianza “Ahora Nación-Salvemos al Perú ” empleando actas con firmas falsificadas en masa.  

 
Se confirma lo que denunciamos: pretendieron apoderarse del partido político con actas plagadas de firmas 
falsificadas en masa. No fue un error aislado, fue un fraude documental sistemático con el que buscaron inscribir 
la alianza “Ahora Nación-Salvemos al Perú”. El Informe Pericial Grafotécnico no deja espacio para dudas: en los 
Libros de Actas del Partido Salvemos al Perú se han detectado firmas falsificadas en masa, un patrón de 
conducta dolosa con el que Julio César Gamboa Cerna y Cosme Mariano González Fernández pretendieron 
alterar la voluntad colectiva, manipular estatutos e inscribir una alianza jamás aprobada.  En conclusión: 
existió falsificación sistemática de firmas en actas partidarias. Delito penal de falsedad genérica y falsificación de 
documentos (arts. 427 y 428 del Código Penal). La democracia interna fue saboteada desde adentro con 
documentos falsos presentados ante la DNROP y el JNE, que deben ser declarados de oficio declarados nulos. 

 
EXPEDIENTES VINCULADOS QUE DEBEN SER DECLARADOS NULOS POR LA DNROP/JNE 
1. Expediente N.º 872-2025 (08ENE2025): Sustentado en Acta del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 26 de 

octubre de 2024 y Acta de la Asamblea General Extraordinaria (AGE) del 04 de enero de 2025 (con firmas 
falsas), mediante las cuales Gamboa Cerna presentó solicitud de modificación de partida para aceptar 
renuncias y nombrar nuevos dirigentes. Referencia: Resoluciones  N.º 026, 045, 242- 243 y 253-2025-
DNROP/JNE. 

2. Expediente N.º 34986-2025 (11JUN2025): Sustentado en el Acta de la AGE del 09 de junio de 2025 (con firmas 
falsas) para modificación integral del Estatuto, mediante la cual se pretendía, entre otros:  Quitar al Presidente 
del partido la facultad de proponer alianzas. Excluirlo de la comisión encargada de designar el 20% de 
candidaturas de libre elección. Controlar indirectamente el 80% de candidaturas vía delegados a través de la 
reorganización de secretarías regionales. Referencia: Resolución N.º 254-2025-DNROP/JNE (14AGO2025). 

3. Expediente N.º 47293-2025 (02AGO2025): Sustentado en el Acta del CEN y Acta de la AGE, ambas del 25 de 
julio de 2025 (con firmas falsas), para inscripción de una supuesta Alianza Electoral “Ahora Nación – Salvemos 
al Perú”. En las que se pretendió nombrar como representantes del Partido Salvemos al Perú en el Consejo 
Directivo a Julio César Gamboa Cerna, Cosme Mariano González Fernández y Sonia Norma Martínez 
Cornejo; y en el Tribunal Nacional de Ética y Disciplina a Isabel Angélica Flores Aguilar y César Augusto 
Naucapoma Murillo; ninguno de ellos designado por órgano estatutariamente válido de Salvemos al Perú. 
Referencias: Resolución N.º 248-2025-DNROP/JNE y Resolución N.º 255-2025-DNROP/JNE. 

 
RESPETO A INSTITUCIONALIDAD Y EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA   

La Dirección Nacional De Registro De Organizaciones Políticas (DNROP/JNE) debe Inscribirse:Al 
Personero Legal (Titular y Alterno) y al Tesorero Nacional (Titular y Suplente), solicitados con el 
Expediente N.º 3996-2025 del 28ENE2025. A los miembros del Órgano Electoral Central, solicitados con el 
Expediente N.º 6911-2025 del 14FEB2025. Las modificaciones estatutarias y adecuaciones del 
Reglamento Electoral, mediante las cuales se estableció que la modalidad de elección para el 2026 (EG2026 
y ERM2026) sea por delegados (art. 24.c LOP), solicitadas con el Expediente N.º 35143-2025 del 11JUN202 

 
El Perú no puede tolerar que se suplante la voluntad legítima de la mayoría con tinta falsa. No es un asunto menor. 
Es un llamado a la conciencia nacional: Defender la institucionalidad. Cerrar el paso a los impostores. Demostrar 
que en el Perú las firmas valen por lo que representan: la voz libre y legítima de los ciudadanos. La democracia se 
sostiene con convicciones, no con falsificaciones. Aquí no hay medias tintas. La política se defiende con 
verdad o no se defiende. 
 

GUILLERMO ANTENOR SUAREZ FLORES 
Presidente – Apoderado – Secretario Nacional de Organización y Descentralización 
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CONCLUSIONES DEL INFORME PERICIAL GRAFOTECNICO
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